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Visto el escrito de abstención, presentado por Don Ángel Pedro García Gris, mediante 
Resolución número 229/2020, la Sra. Consejera de Función Pública y Nuevas Tecnologías, ha 
resuelto, lo siguiente:  

 

“Primero. - Modificar la composición del Tribunal calificador de dicha selección, 

designando a los/as siguientes señores/as: 

 

Presidente: 

 

Titular:   D. Juan Antonio Benítez de Lugo Cologán. 

Suplente:  D. Domingo Marrero Romero. 

 

Vocales: 

 

Titular:   Dª. Gloria Macías Batista.  

Suplente:  Dª. Victoria Suárez Lorenzo. 

Titular:   Dª. Rosa Ortiz del Campo.  

Suplente:  D. Carlos Ríos Jordana. 

Titular:   D. Enrique Moreno Deus. 

Suplente:  D. Héctor Fermín Romero Pérez. 

 

Secretario/a:   

 

Titular:   Dª. Gloria Álamo Santana. 

Suplente:  Dª Elena Suárez Rancel. 

 

Segundo. - Aplazar la fecha de celebración del ejercicio teórico y práctico previsto en la 

convocatoria, la cual se comunicará próximamente en el tablón de anuncios y en la página web 

de la Corporación. 

 

Tercero.- Dar traslado de este Decreto a los/as designados/as con una copia del listado 

definitivo de los/as aspirantes, a fin de que se abstengan en el caso de concurrir las 
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circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, referente a la prohibición de formar 

parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de preparación de 

aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 

correspondiente convocatoria, debiendo comunicarlo en el plazo de diez días al Servicio de 

Recursos Humanos de esta Corporación. 

Cuarto. - La presente composición del Tribunal puede ser recusada por los/as aspirantes 

admitidos/as de conformidad con lo establecido en la citada normativa.” 

 
 
Lo que se informa para general conocimiento. 

 
   
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma. 

 
Mª. Concepción Gallardo González 

Jefa del Servicio   
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